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En la ciudad de Guanajuato, Gto., siendo las 10:00 horas del día 23 de enero de 2020, en 1 

la Sala de Juntas de la Escuela de Nivel Medio Superior de Guanajuato, dio inicio la Sesión 2 

Extraordinaria ENMSG2020-E05 de la H. Academia, presidida por la Directora de la 3 

Escuela, Psic. Juana Silvina Galván Rocha, estando reunidos 12 de 12 miembros que a la 4 

fecha la integran, bajo el siguiente: 5 

ORDEN DEL DÍA 6 

1. Lista de presentes. 7 

2. Declaración de quórum legal. 8 

3. Honores al estandarte universitario. 9 

4. Seguimiento de Convenio y Acuerdo de Consejo General Universitario. 10 

 

Punto 1.  Lista de presentes. 11 

La Secretaria de la H. Academia, IQ. Olga Alejandra Flores Carrillo, pasó lista de los 12 

representantes titulares de la H. Academia, encontrándose presentes 12 de 12 miembros 13 

para dar inicio a la sesión.  14 

 

Punto 2.  Declaración del quórum legal. 15 

Una vez que la Secretaria le informó a la Presidenta de la presencia de 12 de 12 miembros 16 

de la H. Academia, la Presidenta declaró el quórum legal para dar inicio a la sesión. En ese 17 

momento se propone como escrutador para esta sesión al alumno Santiago Alejandro 18 

Duarte Flores y se procede a realizar la votación, resultando electo por unanimidad. 19 

ACUERDO ENMSG2020-E05-01 Con fundamento en el artículo 33 del Estatuto Orgánico 20 

de la Universidad de Guanajuato, se aprobó como escrutador de la sesión por unanimidad 21 

el alumno Santiago Alejandro Duarte Flores. 22 
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Punto 3 Honores al estandarte universitario 23 

Los miembros de la H. Academia rinden honores al estandarte universitario al entonar el 24 

himno de la Universidad de Guanajuato. 25 

Punto 4.  Seguimiento de Convenio y Acuerdo de Consejo General Universitario.  26 

La  Presidenta de la H. Academia, Psic. Juana Silvina Galván Rocha, presenta ante el pleno 27 

de la H. Academia los acuerdos adoptados en la segunda sesión extraordinaria del Consejo 28 

General Universitario y el Documento de Seguimiento Integral del Compromiso Asumido 29 

mediante el Comunicado Institucional de fecha 07 de diciembre de 2019, documentos 30 

generados como parte de la respuesta y compromiso de la Universidad de Guanajuato ante 31 

las demandas expresadas por la comunidad estudiantil en el movimiento de diciembre 32 

2019. La  Presidenta hace del conocimiento del pleno que se pone a su consideración el 33 

apoyar y unirse a los acuerdos generados ya que este órgano colegiado forma parte de la 34 

autoridad de la institución ante la comunidad de la Escuela de Nivel Medio Superior de 35 

Guanajuato. Los miembros de la Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de 36 

Guanajuato aprueban por unanimidad, con 12 votos, asumir los acuerdos CGU2020-E2-01 37 

y CGU2020-E2-02, correspondientes a la segunda sesión extraordinaria del Consejo 38 

General Universitario, así como el acuerdo CGU2020-E2-03, correspondiente a la segunda 39 

sesión extraordinaria del Consejo General Universitario, y a su vez el acuerdo CANMS2020-40 

E1-05, correspondiente a la primer sesión extraordinaria del Consejo Académico de Nivel 41 

Medio Superior, referente a la publicación de la liga 42 

http://www.ugto.mx/seguimientoconvenio/ en la página institucional de la Escuela de Nivel 43 

Medio Superior de Guanajuato. 44 

ACUERDO ENMSG2020-E05-02 En seguimiento a los acuerdos adoptados en la segunda 45 

sesión extraordinaria del Consejo General Universitario y el Documento de Seguimiento 46 

Integral del Compromiso Asumido mediante el Comunicado Institucional de fecha 07 de 47 

diciembre de 2019, la Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Guanajuato 48 

aprobó por unanimidad, con 12 votos, asumir los acuerdos CGU2020-E2-01 y CGU2020-49 

E2-02, correspondientes a la segunda sesión extraordinaria del Consejo General 50 

Universitario. 51 

http://www.ugto.mx/seguimientoconvenio/
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ACUERDO ENMSG2020-E05-03 En seguimiento a los acuerdos adoptados en la segunda 52 

sesión extraordinaria del Consejo General Universitario y el Documento de Seguimiento 53 

Integral del Compromiso Asumido mediante el Comunicado Institucional de fecha 07 de 54 

diciembre de 2019, la Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Guanajuato 55 

aprobó por unanimidad, con 12 votos, asumir el acuerdo CGU2020-E2-03, correspondiente 56 

a la segunda sesión extraordinaria del Consejo General Universitario, y a su vez el acuerdo 57 

CANMS2020-E1-05, correspondiente a la primer sesión extraordinaria del Consejo 58 

Académico de Nivel Medio Superior, referente a la publicación de la liga 59 

http://www.ugto.mx/seguimientoconvenio/ en la página institucional de la Escuela de Nivel 60 

Medio Superior de Guanajuato. 61 

La Presidenta de la H. Academia, Psic. Juana Silvina Galván Rocha, en seguimiento al 62 

convenio aprobado, hace del conocimiento del pleno que dentro de los acuerdos se 63 

conformarán dos comisiones que brindarán el apoyo al cumplimiento del convenio, así 64 

como verificar que las situaciones que se generen al interior de la Escuela de Nivel Medio 65 

Superior de Guanajuato sean llevadas a cabo de manera justa, transparente y efectiva. Los 66 

nombres de las comisiones son Comisión para el Seguimiento de las Políticas 67 

Institucionales y de los casos de violencia de género y Comisión de Seguridad, ambas 68 

pertenecientes a la Escuela de Nivel Medio Superior de Guanajuato y en las que 69 

participarán cuatro miembros pertenecientes al órgano colegiado (dos docentes y dos 70 

alumnos), con sus respectivos suplentes, y cuatro miembros externos representando a la 71 

comunidad. 72 

En primer lugar se inicia con la integración para participar en la Comisión para el 73 

Seguimiento de las Políticas Institucionales y de los casos de violencia de género. Iniciando 74 

por los compañeros docentes, los miembros presentes proponen a los maestros, Nicolasa 75 

Mendoza Larios, quien declina la postulación, Pedro Benito Tudón Toledo, Ma. de Lourdes 76 

Espinoza Díaz y Luz María Damián Muñiz, obteniendo estas dos últimas la mayoría de los 77 

votos, por lo que se determina que ellas serán las representantes titulares en la comisión, 78 

y como suplente sus compañeros de fórmula de la H. Academia, Nicolasa Mendoza Larios 79 

y José de Jesús Luna Vázquez respectivamente. En el caso de los alumnos se propone a 80 

los estudiantes Emilia Ximena Villagómez Rodríguez, Lizeth Alejandra Ayala Valtierra, 81 

http://www.ugto.mx/seguimientoconvenio/
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Santiago Alejandro Duarte Flores y María José Piña Diosdado, resultando electos por 82 

mayoría de votos Emilia Ximena Villagómez Rodríguez con su suplente Mayra Citlaly 83 

Rodríguez Gómez, y Santiago Alejandro Duarte Flores con Daniel Luna Espinoza como 84 

suplente. 85 

ACUERDO ENMSG2020-E05-04 En cumplimiento al acuerdo CGU2020-E2-01 del Consejo 86 

General Universitario y CGU(CI)20200120-02 de la Comisión de Igualdad de la Universidad 87 

de Guanajuato, y en correspondencia con el artículo 3ro., inciso b de los Lineamientos para 88 

la integración de las Comisiones para el Seguimiento de las Políticas Institucionales y de 89 

los casos de violencia de género de la Universidad de Guanajuato, la H. Academia de la 90 

Escuela de Nivel Medio Superior de Guanajuato aprobó por mayoría de votos, que los 91 

miembros representantes de este órgano colegiado que integran la Comisión para el 92 

Seguimiento de las Políticas Institucionales y de los Casos de Violencia de Género de la 93 

Escuela de Nivel Medio Superior de Guanajuato son: las docentes Ma. de Lourdes Espinoza 94 

Díaz (Suplente Nicolasa Mendoza Larios) y Luz María Damián Muñiz (Suplente José de 95 

Jesús Luna Vázquez), la alumna Emilia Ximena Villagómez Rodríguez (Suplente Mayra 96 

Citlaly Rodríguez Gómez) y el alumno Santiago Alejandro Duarte Flores (Suplente Daniel 97 

Luna Espinoza).  98 

Con respecto a la conformación de la Comisión de seguridad, se proponen por la parte 99 

docente a Pedro Benito Tudón Toledo, María del Carmen Rodríguez Robelo y Marco 100 

Antonio Silva Robles. Se realiza la votación y los tres maestros empatan con 8 votos, por 101 

lo que la decisión de desempate recae en la presidenta de la H. Academia quien elige a los 102 

maestros Pedro Tudón y Marco Silva, considerando que la maestra Carmen Rodríguez 103 

participa en varias comisiones que ya demandan gran parte de su tiempo. Los suplentes 104 

son el maestro Jesús Antonio Borja Pérez por el maestro Tudón y el maestro Juan Manuel 105 

Saucedo Rocha por parte del maestro Silva, obedeciendo a la consideración del compañero 106 

de fórmula. En el caso de los estudiantes se propone a los alumnos, Paula Fernanda Cano 107 

Saldaña y Javier Zuriel Valderrama Colunga, quienes declinan la postulación, continuando 108 

para participar Nicole Rodríguez Gracia, Lizeth Alejandra Ayala Valtierra y Diego Alejandro 109 

Murillo Torres; se lleva a cabo la votación resultando electas por mayoría Nicole Rodríguez 110 
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con Valeria Noriega Martínez como suplente, y Lizeth Ayala con su suplente María José 111 

Piña Diosdado. 112 

ACUERDO ENMSG2020-E05-05 En cumplimiento al acuerdo CGU2020-E2-01 del Consejo 113 

General Universitario y CGU(CI)20200120-02 de la Comisión de Igualdad de la Universidad 114 

de Guanajuato, y en correspondencia con el artículo 3ro., inciso b de los Lineamientos para 115 

la integración de las Comisiones para el Seguimiento de las Políticas Institucionales y de 116 

los casos de violencia de género de la Universidad de Guanajuato, la H. Academia de la 117 

Escuela de Nivel Medio Superior de Guanajuato aprobó por mayoría de votos, que los 118 

miembros representantes de este órgano colegiado que integran la Comisión de Seguridad 119 

de la Escuela de Nivel Medio Superior de Guanajuato son: los docentes Pedro Benito Tudón 120 

Toledo (Suplente Jesús Antonio Borja Pérez) y Marco Antonio Silva Robles (Suplente Juan 121 

Manuel Saucedo Rocha), las alumnas Nicole Rodríguez Gracia (Suplente Valeria Noriega 122 

Martínez) y Lizeth Alejandra Ayala Valtierra (Suplente María José Piña Diosdado). 123 

Se da por concluida la sesión, siendo las 13:30 horas del mismo día con los siguientes 124 

acuerdos:  125 

ACUERDO ENMSG2020-E05-01 Con fundamento en el artículo 33 del Estatuto Orgánico 126 

de la Universidad de Guanajuato, se aprobó como escrutador de la sesión por unanimidad 127 

el alumno Santiago Alejandro Duarte Flores. 128 

ACUERDO ENMSG2020-E05-02 En seguimiento a los acuerdos adoptados en la segunda 129 

sesión extraordinaria del Consejo General Universitario y el Documento de Seguimiento 130 

Integral del Compromiso Asumido mediante el Comunicado Institucional de fecha 07 de 131 

diciembre de 2019, la Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Guanajuato 132 

aprobó por unanimidad, con 12 votos, asumir los acuerdos CGU2020-E2-01 y CGU2020-133 

E2-02, correspondientes a la segunda sesión extraordinaria del Consejo General 134 

Universitario. 135 

ACUERDO ENMSG2020-E05-03 En seguimiento a los acuerdos adoptados en la segunda 136 

sesión extraordinaria del Consejo General Universitario y el Documento de Seguimiento 137 

Integral del Compromiso Asumido mediante el Comunicado Institucional de fecha 07 de 138 



Universidad de Guanajuato 
Acta ENMSG2020-E05 

Quinta sesión extraordinaria de la  
Escuela de Nivel Medio Superior de Guanajuato  

celebrada el 23 de enero de 2020 
 

Página 6 de 7 

 
 

diciembre de 2019, la Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Guanajuato 139 

aprobó por unanimidad, con 12 votos, asumir el acuerdo CGU2020-E2-03, correspondiente 140 

a la segunda sesión extraordinaria del Consejo General Universitario, y a su vez el acuerdo 141 

CANMS2020-E1-05, correspondiente a la primer sesión extraordinaria del Consejo 142 

Académico de Nivel Medio Superior, referente a la publicación de la liga 143 

http://www.ugto.mx/seguimientoconvenio/ en la página institucional de la Escuela de Nivel 144 

Medio Superior de Guanajuato. 145 

ACUERDO ENMSG2020-E05-04 En cumplimiento al acuerdo CGU2020-E2-01 del Consejo 146 

General Universitario y CGU(CI)20200120-02 de la Comisión de Igualdad de la Universidad 147 

de Guanajuato, y en correspondencia con el artículo 3ro., inciso b de los Lineamientos para 148 

la integración de las Comisiones para el Seguimiento de las Políticas Institucionales y de 149 

los casos de violencia de género de la Universidad de Guanajuato, la H. Academia de la 150 

Escuela de Nivel Medio Superior de Guanajuato aprobó por mayoría de votos, que los 151 

miembros representantes de este órgano colegiado que integran la Comisión para el 152 

Seguimiento de las Políticas Institucionales y de los Casos de Violencia de Género de la 153 

Escuela de Nivel Medio Superior de Guanajuato son: las docentes Ma. de Lourdes Espinoza 154 

Díaz (Suplente Nicolasa Mendoza Larios) y Luz María Damián Muñiz (Suplente José de 155 

Jesús Luna Vázquez), la alumna Emilia Ximena Villagómez Rodríguez (Suplente Mayra 156 

Citlaly Rodríguez Gómez) y el alumno Santiago Alejandro Duarte Flores (Suplente Daniel 157 

Luna Espinoza).  158 

ACUERDO ENMSG2020-E05-05 En cumplimiento al acuerdo CGU2020-E2-01 del Consejo 159 

General Universitario y CGU(CI)20200120-02 de la Comisión de Igualdad de la Universidad 160 

de Guanajuato, y en correspondencia con el artículo 3ro., inciso b de los Lineamientos para 161 

la integración de las Comisiones para el Seguimiento de las Políticas Institucionales y de 162 

los casos de violencia de género de la Universidad de Guanajuato, la H. Academia de la 163 

Escuela de Nivel Medio Superior de Guanajuato aprobó por mayoría de votos, que los 164 

miembros representantes de este órgano colegiado que integran la Comisión de Seguridad 165 

de la Escuela de Nivel Medio Superior de Guanajuato son: los docentes Pedro Benito Tudón 166 

Toledo (Suplente Jesús Antonio Borja Pérez) y Marco Antonio Silva Robles (Suplente Juan 167 

http://www.ugto.mx/seguimientoconvenio/
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Manuel Saucedo Rocha), las alumnas Nicole Rodríguez Gracia (Suplente Valeria Noriega 168 

Martínez) y Lizeth Alejandra Ayala Valtierra (Suplente María José Piña Diosdado). 169 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 23 de enero de 2020.- La Secretaria de la 170 

Academia de Nivel Medio Superior de Guanajuato, I.Q. Olga Alejandra Flores Carrillo.- 171 

Rúbrica. 172 

 173 

LA QUE SUSCRIBE, I.Q. OLGA ALEJANDRA FLORES CARRILLO, SECRETARIA 174 

ACADÉMICA DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE GUANAJUATO, CON 175 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ 176 

COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO 177 

DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  178 

 179 

CERTIFICA 180 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la Escuela de 181 

Nivel Medio Superior de Guanajuato y corresponde al ACTA DE LA QUINTA SESIÓN 182 

EXTRAORDINARIA DE LA ACADEMIA DE LA ENMS DE GUANAJUATO CELEBRADA 183 

EL 23 DE ENERO DE 2020, aprobada por la Academia de la Escuela de Nivel Medio 184 

Superior de Guanajuato mediante acuerdo ENMSG2020-O01-02, emitido en la primera 185 

sesión ordinaria del 06 de marzo de 2020. DOY FE.  186 


